
                                                               

 

 

 

 

Kilómetro Vertical del Puig Campana 

Campeonato Autonómico de Kilómetro Vertical 

Finestrat, 23 de marzo de 2025 

 

Este evento deportivo se celebrará el 23 de marzo de 2.025, estando organizado por la 

Federació d´Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana (FEMECV) y el 

Club de Montaña Reto 8000 de Elche con la colaboración del Ayuntamiento de 

Finestrat. 

Reglamento 

1.- La carrera tendrá lugar el domingo 23 de marzo de 2025 con salida desde las 09:00 

horas (según dorsal) desde la Plaza de la Unión Europea de Finestrat y estando la meta 

en la cumbre del Puig Campana. 

Esta prueba se regulará por el Reglamento de Carreras por Montaña de la FEMECV, así 

como del presente Reglamento. 

2.- La prueba se desarrollará conforme a este rutómetro: 

Se saldrá de la Plaza de la Unión Europea de Finestrat a la Font del Molí de forma 

neutralizada (1,550 Km. y 115 metros desnivel +) 

En la Font del Molí se dará inicio al crono que finalizará en la cumbre del Puig Campana 

(3,650 Km. y 1.020 m. de desnivel +). 

El descenso de la cumbre se realizará por el sendero botánico de la "Umbría del Puig 

Campana" (PR CV 289.1) hasta el Coll del Pouet y desde ahí, por el sendero del "Camí 

de la Serra" (PR CV-289) hasta la Font del Molí y Finestrat (8,550 Km. y 1.135 m. de 

desnivel negativo). 

Pese a finalizar el crono en la cumbre del Puig Campana, los corredores están 

obligados a descender por el itinerario descrito, cualquier atajo de este supondrá la 

descalificación.  



La distancia total por recorrer incluidos tramo neutralizado y descenso de la cumbre es 

de 13,750 Km. 

 

3.- Podrán participar todos los deportistas mayores de 15 años con licencia deportiva 

anual FEDME con cobertura para carreras por montaña. 

Para optar a los trofeos del Campeonato Autonómico de KV la licencia federativa tiene 

que estar expedida por la FEMECV. 

Podrán participar corredores no federados mayores de 18 años. 

Los participantes en el Campeonato Autonómico estarán divididos en las siguientes 

categorías: 

 
Categoría CADETE (desde 15 a 16 años, cumplidos el año de referencia)  

Categoría JUVENIL (desde 17 a 18 años, cumplidos el año de referencia)  

Categoría JÚNIOR (desde 19 a 20 años, cumplidos el año de referencia)  

Categoría ABSOLUTA (todos/as los/as participantes desde los 21 años en adelante, 
cumplidos en el año de referencia)  

Sub-Categoría PROMESAS (desde 21 a 23 años, cumplidos en el año de  
referencia)  
 Sub-Categoría SENIOR (desde 24 a 39 años, cumplidos el año de referencia)  

Sub-Categoría VETERANA (desde 40 a 49 años, cumplidos el año de referencia)  

Sub-Categoría MASTER (desde 50 años, cumplidos el año de referencia)  
 

Los menores de edad tendrán que presentar autorización paterna. 

 

4.- INSCRIPCIONES: El importe de la inscripción desde la apertura de inscripciones 

hasta el 9 de marzo es de 20 euros para los corredores federados y de 25 euros para 

los no federados, a partir del 10 de marzo y hasta el cierre de inscripciones el precio 

será de 28 euros los federados y 33 euros los no federados, que dan derecho a 

participar en la prueba, avituallamientos y bolsa del corredor. 

El precio de la inscripción para los participantes menores de edad será de 3 euros, 

salvo que cumplan los 18 años en el año en curso. 

Se admitirá un máximo de 300 corredores. 

El plazo de inscripción finalizará el 16 de marzo de 2025 a las 23:59, o bien al 

completarse el cupo de inscritos. 

Las inscripciones realizadas antes del 3 de marzo contaran con camiseta 

conmemorativa del evento en la bolsa del corredor.  Las realizadas después de esa 

fecha, contaran con detalle textil, pero no se podrá garantizar la camiseta.  

 

 



 

4-2.-POLITICA DE DEVOLUCIONES: 

Solo se podrá solicitar la devolución del 60 % del importe de la inscripción por 

enfermedad o lesión y presentando justificante médico antes del 3 de marzo de 2025. 

5.- DORSALES Y CHIP DE CONTROL: La recogida de dorsales y chip de control se hará el 

día 23 de marzo desde las 09:00h. Será imprescindible presentar el DNI y la tarjeta 

federativa.  

6.- ORDEN DE SALIDA: La salida de los corredores participantes en el tramo 

neutralizado se hará en grupos de 10 cada cinco minutos desde la Plaza de la Unión 

Europea hasta el inicio del Crono, donde se dará la salida de forma individual cada 30 

segundos. Una vez en la Font del Molí se tomará el tiempo individual a partir de la hora 

designada de salida. 

Los primeros participantes en salir serán los que porten los dorsales más altos y se 

seguirá por orden decreciente. 

Cada corredor tendrá asignada una hora de salida, el crono se pondrá en marcha en 

ese momento, aunque el corredor no esté presente. 

Una vez cerradas las inscripciones se asignará dorsal y hora de salida neutralizada, esta 

información estará disponible el día antes de la carrera. 

 

7.-ADELANTAMIENTOS: Todo corredor que sea alcanzado por otro y le sea pedido el 

paso tiene la obligación de dejarse adelantar, el no cumplimiento de esta norma puede 

suponer la descalificación 

 

8.- SEÑALIZACIÓN Y CONTROLES: El recorrido estará señalizado con trozos de cinta de 

plástico de color vivo y flechas, siendo obligatorio el paso por los controles 

establecidos. Existirán referencias cada 100 m. de desnivel. 

 

9.-AVITUALLAMIENTOS. - En el tramo cronometrado habrá 2 avituallamientos líquidos, 

que estarán situados en el inicio del Carreró y en la meta. En la vía de descenso se 

dispondrá de un avituallamiento líquido-sólido que estará situado en el Coll del Pouet. 

En el avituallamiento de meta cronometrada, SE LE DARA A CADA CORREDOR, una 

botella de agua de 33cl marcada con su número de dorsal.  Y estarán obligados, 

necesiten o no hidratarse, de cogerla y bajarla al punto de avituallamiento del Coll del 

Pouet. 

 

10.- PREMIOS  

Tendrán trofeo los tres primeros clasificados de cada categoría FEMECV. 



Habrá una clasificación Absoluta Femenina y otra Masculina de los participantes en la 

categoría OPEN con trofeos para los cinco primeros/as. 

La entrega de trofeos se hará a las 13:00 h. 

11.- Quedara descalificado todo el que no cumpla el presente reglamento, no 

complete la totalidad del recorrido, deteriore o ensucie el entorno, no lleve su dorsal 

bien visible o desatienda las indicaciones de la organización. 

12.- La organización se reserva el derecho a realizar las modificaciones en el itinerario 

que considere necesarias en función de los diferentes condicionantes, así como la  

suspensión de la prueba si las condiciones meteorológicas u otras causas de fuerza 

mayor así lo aconsejasen, en este caso no se devolverá el importe de la inscripción. 

13.- Los participantes están obligados a socorrer a los accidentados y a respetar las 

normas de circulación en los tramos de carretera. 

14.- Los participantes en esta prueba en el momento de inscribirse aceptan conocer 

que esta es una actividad de riesgo que puede ocasionar graves lesiones. 

15.- Es necesario tener la condición física y el estado de salud adecuada a las 

características de esta prueba de gran dureza, que reúne a la vez condiciones como el 

ser terreno de montaña, fuertes desniveles, exposición al sol, fuertes vientos y clima 

de montaña. 

16.- Es obligatorio llevar una chaqueta cortavientos con capucha y manga larga y un 

recipiente porta líquidos.  

17.- Es aconsejable beber en todos los avituallamientos y alimentarse 

convenientemente, los participantes deberán valorar la posibilidad de llevar 

avituallamiento líquido y/o sólido adicional personalmente. 

18.- La prueba se desarrolla en un paraje protegido de gran belleza natural, por lo que 

será obligación de todos preservar el entorno. El abandono de desperdicios fuera de 

las zonas de control supone la descalificación. 

19.- Es obligatorio el permanecer dentro del circuito hasta el regreso a Finestrat y 

portando siempre visible el dorsal. 

20.- Por motivos de seguridad se prohíbe el uso de bastones. 

21.- Los participantes en el momento de inscribirse aceptan el presente reglamento, y 

el de la Federació d´Esports de Muntanya i Escalada de la Comunidat Valenciana 

(FEMECV). 

 

 

 



 


